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PROGRAMA DE DOCTORADO EN DERECHO 
 

Información y apoyo al doctorando 
 
Con carácter general la Universidad de Cádiz proporciona apoyo a todos los alumnos de la comunidad 
universitaria, por medio de varios servicios: 

 Servicio de apoyo a la inserción laboral: Dirección General 3E Emprendimiento, Empresa y 
Egresados  

 Servicio de Atención Psicológica y Psicopedagógica (SAP)  

 Servicio de Atención a la Discapacidad  

 Servicios de asesoramiento y apoyo ofrecidos del Vicerrectorado de Estudiantes  

 Unidad de igualdad entre mujeres y hombres  
 

 

a) Orientación académica  

 
La orientación académica al doctorando durante todo su discurrir académico se presta de varios modos: 
 

 Curso de metodología: Este curso se realiza inmediatamente para los nuevos doctorandos y en 
él se incluyen varias horas de información sobre estos estudios y sobre el procedimiento e 
instrumentos con que cuentan para la orientación de su formación. 

 Tutores y directores de tesis doctoral: El tutor y el director de tesis doctoral respectivo orienta 
a los doctorandos acerca de las actividades más adecuadas para su formación. 

 Coordinador y Secretaria de la Comisión Académica: los profesores que detentan estos cargos 
apoyan continuamente a los doctorandos en todo tipo de consultas sobre cuestiones 
burocráticas y de una gestión eficiente del trabajo. 

 
 

b) Orientación profesional 

 
La orientación profesional se produce mediante varias acciones: 
 

 Determinación del perfil profesional de los nuevos doctorandos. La Comisión Académica realiza 
encuestas y análisis de los nuevos doctorandos con el fin de adecuar las actividades formativas 
si fuese preciso. 

 Curso sobre orientación profesional de los doctores en Derecho: Con carácter al menos bianual 
se programa este curso que comprende información sobre la carrera funcionarial universitaria, 
sobre otras posibles proyecciones profesionales del doctorado y sobre la difusión, divulgación y 
transferencia de los resultados de la investigación. 

 
 

c) Orientación sobre movilidad e internacionalización de los estudios de doctorado 
 
El Programa de Doctorado asume que contribuye a la formación de los doctorandos y a la calidad de la 
investigación las estancias en centros españoles o extranjeros. Con este propósito el Plan de 
Internacionalización comprende diversas actuaciones que son ejecutadas por la Comisión Académica: 
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 Información: facilitar información asequible y completa sobre las oportunidades de estancias en 
centros de investigación extranjeros. 

 Financiación: colaborar en las estancias aportando financiación o información sobre cómo 
obtenerla. 

 Reconocimiento: reconocer las estancias en centros extranjeros y las actividades allí seguidas 
como actividades formativas propias del programa. 

 
A tal fin, se organiza anualmente un curso sobre internacionalización de la investigación jurídica, en 
colaboración con la Oficina de Relaciones Internacionales de la Universidad de Cádiz y con la Vicedecana 
de Estudiantes y Movilidad de la Facultad de Derecho. 
 
Como es obvio, el tutor y el director de la tesis doctoral son quienes tienen mayor importancia en el 
asesoramiento al doctorando sobre la conveniencia de la movilidad y de qué tipo, atendiendo a sus 
circunstancias concretas. 
 
Por último, los doctorandos pueden acudir también al Coordinador del Programa y a la Secretaria de la 
Comisión Académica para pedir información y orientación. 

 
d) Sugerencias y reclamaciones 

 
La herramienta de comunicación de las eventuales quejas, reclamaciones y demás incidencias que se pone 
a disposición de los doctorandos es el "Buzón de Atención al Usuario de la UCA", generalmente conocido 
como BAU, que constituye una ventanilla única en materia de consultas, quejas y reclamaciones para 
canalizar la comunicación entre las personas, ya sean miembros de la comunidad universitaria o externos, 
y los responsables de cada una de las Unidades y Servicios, tanto docentes como de dirección y 
administración de la Universidad de Cádiz. 
 
Su objetivo principal es la mejora de todos los servicios prestados por la Universidad de Cádiz (docencia, 
investigación y gestión), estimulando la comunicación entre los usuarios y los responsables de las 
Unidades y Servicios, mediante un sistema ágil, de fácil manejo y con un alto nivel de discreción que, 
además, permitirá conocer la percepción que de la UCA tienen sus usuarios, aparte de propiciar el objetivo 
de reducir el tiempo de respuesta a las comunicaciones planteadas. 
 
En el caso del doctorado, el receptor de estas sugerencias y reclamaciones es EDUCA, en cuya página web 
se encuentra alojado el enlace para formularlas.  
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